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Quito, 06 de Febrero de 2019 

Señor 

Enderson Marcelo Tovar Román 

Presente. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía “QUIMSATEC S.A.”, reunida el 06 de febrero de 

2019, designó a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo 

estatutario de CUATRO AÑOS. En tal virtud le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, conforme las 

disposiciones previstas en el correspondiente Estatuto, la Ley de Compañías y 

sus reglamentos. 

La compañía fue constituida el 30 de enero del 2019, ante la Notaria Trigésimo 

Séptima del Cantón Quito, Dra. Paulina Auquilla Fonseca, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el 05 de febrero de 2019. ( 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar 

la razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me 

complazco por esta designación. 

Atentamente, 

ALETA 

Sra. Cristina Consuelo Espinosa Enríquez 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 

Agradezco y'acepto la designación de Gerente General de la Compañía 

“QUIMSATEC S.A.”. Quito 06 de febrero de 2019. 

arcelo Tovar Román 
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TRÁMITE NÚMERO: 9306 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 132588 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/02/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2403 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUIMSATEC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | TOVAR ROMAN ENDERSON MARCELO 
IDENTIFICACIÓN 0501646541 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif 703 DEL 05/02/2019 NOT. 37 DEL 30/01/2019- JGTM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGIUNALIP NORMATIVA VIGENTE. : 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1     
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DRA; ¡[ANNA ELIZABETH CON ERASLOPEZ (DELEGADA + RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL Di CANTÓN: pro ” O 
1091 carito 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO( AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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